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“2026, Año del Bicentenario de la Promulgación de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí”

	Número de Identificación Único
	[bookmark: _GoBack]CCL/SLP/_____________/2026/CV

	Partes
	____________________________________/_____________________________

	Centro de Conciliación
	San Luis Potosí, San Luis Potosí

	Metodo de pago
	TRANSFERENCIA

	Cuantia de pago
	


ACTA DE CONCILIACIÓN VOLUNTARIA
[bookmark: _Hlk94868156]En el Estado de San Luis Potosí, San Luis Potosí capital, siendo las ________ horas _____________ minutos, ____________________ de ____________________________________ del 2026 dos mil veintiseis, acuden de manera voluntaria al Centro de Conciliación Laboral del Estado de San Luis Potosí, dentro del expediente registrado bajo el número de identificación único CCL/SLP/_________________/2026/CV, en términos del artículo 684-E fracción VI de la Ley Federal del Trabajo, acuden de manera voluntaria a SOLICITAR CONCILACIÓN PREJUDICIAL, que tiene por objeto: 1.-TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL DE MANERA VOLUNTARIA POR AMBAS PARTES; se da cuenta de la presencia de la/el trabajador(a) el solicitante ___________________________________________________________quien se identifica con credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Elector con número de folio__________________, la cual coinciden los rasgos físicos de la fotografía con quien la porta, misma de la que ya obra copia en el presente expediente por lo que se le hace la devolución de la original en esta acto quien a su vez, 

*este párrafo es cuando es asistido por una persona de confianza
asiste con persona de su confianza en términos del articulo 684-E fracción VII ___________________________________________quien se identifica con credencial de elector expedida por el Instituto Nacional Elector con número de folio__________________, 
la cual coinciden los rasgos físicos de la fotografía con quien la porta agregándose al presente expediente copia simple de la misma para que obre como corresponda y se hace la devolución de la original; 

se da cuenta de la asistencia de la parte citada (del citado)_______________________________________ a través de su apoderada jurídico (apoderado jurídico) ___________nombre del apoderada/apoderado______________________ quien se identifica con cedula profesional expedida por la Secretaria de Educación Publica a través de la Dirección de Profesiones con numero___________, la cual coinciden los rasgos físicos de la fotografía con quien la porta agregándose al presente expediente copia simple de la misma para que obre como corresponda y se hace la devolución de la original; señalando en términos del artículo 684-E y 739 de la Ley Federal del Trabajo domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en______________________________________________________________ también señala correo electrónico________________________________________ numero telefónico__________________________; 

*este párrafo es cuando NO tenemos registrada nuestra personalidad (así mismo exhibe carta poder signada por________________ en su carácter de ___________________ de fecha_________ ante la presencia de dos testigos, la que se manda agregar a la presente para que obre como corresponda, así mismo exhibe instrumento notarial número___________________, (tomo__________, folio________, acta________,) el que contiene ____________ (acta constitutiva / poder / acta de asamblea), y se exhibe en original de la copia certificada y copia simple del mismo el que previo cotejo procedo a certificar con las facultades que el articulo 684-I fracción I de la Ley Federal del Trabajo, para efecto de conservar una copia en el expediente respectivo,) 

*este párrafo es cuando tenemos registrada nuestra personalidad (así mismo exhibe carta poder signada por________________ en su carácter de ___________________ de fecha_________ ante la presencia de dos testigos, la que se manda agregar a la presente para que obre como corresponda, así mismo exhibe instrumento notarial número___________________, (tomo__________, folio________, acta________,) misma que se encuentra debidamente registrada ante este centro de conciliación laboral mediante registro número________

una vez agotadas las pláticas conciliatorias, ambas partes manifiesta: “que hemos llegado a un convenio bajo las siguientes clausulas:
 y una vez agotadas las pláticas conciliatorias, ambas partes manifiestan: “que hemos llegado a un convenio bajo las siguientes cláusulas:
”- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -C L Á U S U L A S - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - PRIMERO.- Ambas partes nos reconocemos la personalidad con la que comparecemos, SEGUNDO.- Que con motivo de dar por terminada la relación laboral que nos unía y a fin de llegar a una conciliación voluntaria en mi carácter de patrón …… ofrezco al trabajador la cantidad de $_______.___ (__________ PESOS .__/100 M. N.) misma que realizaría mediante transferencia bancaria de la cuenta de origen ____________, que se encuentra a nombre de _________________ de la institución Bancaria _____________ la cual corresponde a prima de antigüedad, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y gratificación por el tiempo que duró la relación laboral del _________________ al _____ ________________ con un salario diario de: $________________, de conformidad con los artículos 50, 76, 80, 87 de la Ley Federal del Trabajo prestaciones que se desglosa de la siguiente manera:

	Percepciones

	Prima de Antigüedad
	

	Vacaciones
	

	Prima vacacional
	

	Aguinaldo
	

	Gratificación
	

	Total
	



- - -TERCERA La/El trabajador(a)________________________, manifiesta que acepta la cantidad como medida conciliatoria y como pago total de las prestaciones que fueron generadas de la relación laboral que los unía, manifestando que no se le adeuda cantidad alguna como salarios, horas extras, días festivos, primas dominicales, o algún otro concepto, que pudiera derivarse de su relación de trabajo o de la ley laboral vigente, así mismo manifiesta no haber sufrido accidente de trabajo durante el tiempo que duró la relación laboral ni contrajo enfermedad profesional de ninguna especie.- Así mismo manifiesta haber desempeñado el puesto de ________________  con un salario diario de $ __________; y fecha de ingreso: ____________  y fecha baja: __________
CUARTO.- La Trabajadora o el Trabajador _______ acepta la forma de pago por lo que para su transferencia autoriza el número de cuenta y/o clabe interbancaria y/o número de tarjeta, que se encuentra a nombre de _____________, de la Institución Bancaria ____________________________. 
QUINTA.- Ambas partes manifestamos que no nos reservamos acción qué hacer valer de competencia, civil, mercantil, penal, laboral, administrativa o de cualquier otra índole derivada de la relación laboral que nos unía. 
SEXTA.- ambas partes solicitan se apruebe y sancione el presente convenio y se ordene el archivo del expediente en que se actúa como asunto total y definitivamente concluido, elevando el presente convenio a la categoría de COSA JUZGADA y dando por terminada desde este momento la relación de trabajo que unía a ____trabajador_____, con _____Patrón_______;
SÉPTIMA.- Manifestamos ambas partes que fue nuestra voluntad, llevar a cabo la presente conciliación voluntaria sin dolo, mala fe, presión o algún otro vicio que pudiera invalidar el presente convenio. 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - S A N C I Ó N- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - En consecuencia, de lo anterior  yo, persona conciliadora adscrita al Centro de Conciliación Laboral en San Luis Potosí, con las facultades que me otorga la Ley Federal del Trabajo en sus artículos 684-F fracciones VI, VII XIII, IX y X, 684-H fracciones I, II y III y 684-I  de la Ley Federal del Trabajo, en concordancia con los artículos 684-E fracción XII y XIV, así como el artículo 8 fracciones I, III, V, de la Ley Orgánica del Centro de Conciliación Laboral del Estado de San Luis Potosí se sanciona el presente convenio conciliatorio bajo los siguientes términos y condiciones: 
PRIMERO.-  Se tiene al patrón __________ por ofreciendo la cantidad de $.00 ( PESOS .00/100 M. N.) mediante transferencia bancaria de la cuenta de origen ****-****-****-****, que se encuentra a nombre de _________________ de la institución Bancaria _____________,  cantidad que corresponde a prima de antigüedad, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo y gratificación por el tiempo que duró la relación laboral, de conformidad con los artículos 50, 76, 80, 87 de la Ley Federal del Trabajo prestaciones que se desglosan en la cláusula segunda del presente convenio la que se da por reproducida como si a la letra se insertase por economía procesal. 
SEGUNDO.- Se tiene al trabajador ________, por aceptando la cantidad ofertada en la cláusula segunda del presente convenio la que se da por reproducida como si a la letra se insertase por economía procesal, así como por autorizando el número de cuenta y/o clabe interbancaria y/o número de tarjeta,* * * * * * * * *  * que se encuentra a nombre de _____________, de la Institución Bancaria ____________________________. TERCERO.- Toda vez que el presente convenio voluntario pactado por las partes y que en el intervienen, se advierte que cumple con los requisitos y prestaciones que la Ley establece, aplicables al caso concreto y no se vulneran los derechos del trabajador ya que no existe renuncia de derechos del trabajador, ni se afectan derechos de terceros, ni disposiciones del orden público, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 33, 53 fracción I, 590-E, 684-A, 684-B, 684-E Fracciones XIII, XV y penúltimo párrafo, 684-H, 684-F fracciones VI, VIII, IX y X de la Ley Federal del Trabajo,  el presente convenio SE APRUEBA Y SE SANCIONA adquiriendo la CONDICIÓN DE COSA JUZGADA POR LAS PARTES, manifestando ambas partes de que no existió dolo, mala fe, presión o algún otro vicio que pudiera invalidar obligándose a estar y pasar por él en todo tiempo, forma y lugar. 
CUARTO.- Se tiene ambas partes por no reservándose acción alguna que hacer vale uno en contra de otro ya sea de competencia, civil, mercantil, penal, laboral, administrativa o de cualquier otra índole derivada de la relación laboral que los unía QUINTO.-En este momento el patrón realiza transferencia bancaria por la cantidad de $______.___________ PESOS .___/100 M. N.) misma que recibe el trabajador salvo buen cobro de la misma, por lo que se le concede un término de 03 TRES días contados a partir de que surta efectos la notificación del presente proveído, a efecto de manifestar impedimento alguno para la disposición de la cantidad transferida,  apercibiéndole que en caso de no manifestar inconformidad alguna se le tendrá por realizado el cobro del mismo y se ordena el archivo del presente expediente como asunto total y definitivamente concluido, así mismo se le apercibe al patrón que en caso de que el trabajador no pueda hacer efectivo el cobro del título de crédito que expide y negarse a realizar el pago correspondiente por otro medio, se turnara el expediente al Tribunal Laboral a fin de que proceda conforme a lo dispuesto en los artículos 684-E fracción XIII, 939, 946 y 949 de la Ley Federal del Trabajo. Presentes que son las partes se dan por notificadas del presente convenio reciben copia certificada del mismo en términos de articulo 684-E fracción XIV de la Ley Federal del Trabajo y artículo 8 fracción V de la Ley Orgánica del Centro Laboral de Conciliación del Estado de San Luis Potosí, firmando la persona conciliadora adscrita al Centro de Conciliación Laboral del Estado de San Luis Potosí señalada, quien da fe y legalidad del presente convenio:

	Lic. Fatima Santacruz Angel (      )
	Lic. César Gabriel Sánchez Muñoz Ledo (     )

	Lic. Luis Alfonso Saucedo Hernández (     ) 
	Mtro. Ignacio Ocaña Ríos (     )

	Lic. Diana del Socorro Rivera Torres (     )
	Lic. Luis Ernesto Urtaza Urtaza (     )
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